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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, 
POR  LA  QUE  SE  CONCEDE  UNA  SUBVENCIÓN  NOMINATIVA  A  LA  UNIVERSIDAD  DE  SEVILLA  PARA 
PARTICIPACIÓN DE LA RED OTRI EN EVENTO SCIENCE FOR INDUSTRY 2026

Visto el expediente tramitado por la Dirección General de Planificación de la Investigación, con referencia 
«SGII/DGPI/SVFIDI/SN26  USE-OTRIS-S4I»,  relativo  a  la  concesión  de  una  subvención  nominativa  a  la 
Universidad de Sevilla para participación de la Red Otri en Evento S4i y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.  La  Red OTRI Andalucía,  integrada  por  las  Oficinas  de  Transferencia  de  Resultados  de 
Investigación de las Universidades Públicas Andaluzas, se constituye a propuesta de la Comisión Sectorial 
de I+D de la AUPA (Asociación de Universidades Públicas Andaluzas), con el fin de valorizar y difundir el 
papel de las universidades andaluzas en el desarrollo tecnológico y la innovación y propiciar la orientación 
de las actividades de I+D universitarias hacia los intereses de su entorno económico y social. 

Este trabajo en Red se basa fundamentalmente en el intercambio de experiencias y buenas prácticas para la 
canalización de las actividades de I+D del entorno científico hacia los intereses del sector productivo y de la 
sociedad en su conjunto. 

SEGUNDO. Por su parte Science for Industry (en adelante S4i) es el evento internacional líder que impulsa la 
transferencia  de  tecnología y  la  innovación  a  través  de la  Ciencia  Profunda.  Celebrado  anualmente  en 
Madrid, conecta la investigación de vanguardia con la industria y el capital necesario para convertir los 
avances en soluciones listas para el mercado.

Reuniendo  a universidades,  centros  de  investigación,  importantes  actores  industriales  y  los  principales 
fondos de inversión en ciencia de todo el mundo, S4i transforma la ciencia de vanguardia en un impacto 
social  real.  S4i fortalece  el  ecosistema  de  innovación  abierta creando  el  entorno  donde el  futuro  de  la 
industria  se  hace  realidad ,  impulsando  la  competitividad  mediante  conexiones  estratégicas  y  acceso 
directo a la ciencia profunda de vanguardia.

TERCERO. Con fecha 14 de enero de 2026, la Dirección General de Planificación de la Investigación acuerda 
el inicio de expediente para la concesión de una subvención nominativa a la  Universidad de Sevilla (en 
adelante USE) para participación de la Red Otri en Evento S4i, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 35 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

CUARTO. Con  fecha  3  de  febrero  de  2026  tiene  entrada  en  esta  Consejería,  con  número  de  registro 
202699901045689,  escrito  de  la  USE,  mediante  el  que  solicita  la  concesión  por  esta  Consejería  de  una 
subvención nominativa para financiar la participación de la Red Otri en Evento S4i, correspondiente al año 
2026.  Con  fecha  9  de  febrero  de  2026  se  requiere  a  la  entidad  interesada  para  que  complete  la  
documentación presentada con la solicitud de subvención, siendo atendido el requerimiento con fecha 24 
de febrero de 2026, con número de registro 202699901772669.

Consejería de Universidad, Investigación e Innovación

Dirección General de Planificación de la Investigación

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  La competencia para conceder subvenciones corresponde a la persona titular de la Consejería, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 115.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo. 

No obstante, conforme al Dispongo cuarto, número 2, de la Orden de 27 de enero de 2025, de la Consejería de  
Universidad, Investigación e Innovación, por la que se delegan competencias en órganos directivos de la Conse-
jería, corresponden a las personas titulares de las Direcciones Generales, en relación con las subvenciones, ya 
sean nominativas, de imposición legal o reguladas mediante orden de la propia Consejería, en la que la delega-
ción de competencias no esté prevista expresamente y se otorguen en el ámbito de sus competencias, con car-
go a los créditos gestionados por la Dirección General, las competencias relativas a los procedimientos de con-
cesión, modificación, justificación, reintegro, prescripción, así como el inicio y resolución del procedimiento 
sancionador y demás facultades en este ámbito.

SEGUNDO. La Ley 8/2025, de 22 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2026, consigna en los créditos de la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación, en la partida 
presupuestaria 1500010000 G/54A/44110/00 01 una aportación a través de una subvención nominativa a la USE 
para participación de la Red Otri en Evento S4i, por un importe de 11.200,00 euros.

TERCERO. Al presente procedimiento le resultan de aplicación los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de Subvenciones;  el  Real  Decreto 887/2006,  de 21 de julio,  por  el  que se aprueba el  
Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  las  demás  normas  de 
desarrollo; el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo; el Título VII del texto refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 1/2010, de 2 de marzo; la Orden 
EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la  
realización de los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público 
estatal,  previstos  en  el  artículo  74  del  Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y demás disposiciones aplicables.

Vistos los Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho expresados, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115.1 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, por la 
presente esta Dirección General de Planificación de la Investigación

PROPONE

PRIMERO. Objeto. 

Conceder a la  Universidad de Sevilla una subvención nominativa por importe de once mil doscientos euros 
(11.200,00 €) para financiar la participación de la Red Otri en Evento S4i del correspondiente al ejercicio 2026.

El  presupuesto  presentado  por  la  entidad  y  aceptado  asciende  a  11.200,00  €,  siendo  el  porcentaje  de 
financiación a través de la presente subvención nominativa del  100,00 %. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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CONCEPTOS DE GASTOS DE PARTICIPACIÓN RED OTRI EN EVENTO S4i IMPORTE

STAND DE 16 METROS CUADRADOS 9.000,00 €

VISIBILIDAD 600,00 €

PARTICIPACIÓN ESTRATÉGICA 1.600,00 €

TOTAL PRESUPUESTO 11.200,00 €

La cuantía global de la subvención se podrá destinar a cualquiera de las partidas de gasto aprobadas de 
acuerdo con las necesidades de ejecución y sin necesidad de modificación de la resolución.

No serán subvencionables partidas que tengan naturaleza de inversión.

SEGUNDO. Carácter Nominativo.

Se  declara  esta  subvención  de  carácter  nominativo,  según  el  artículo  2.3  a)  del  Reglamento  de  los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, debido a la 
existencia de una dotación presupuestaria expresa en los créditos iniciales de la Ley 8/2025, de 22 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2026.

TERCERO. Obligaciones del Beneficiario.

Son obligaciones de la USE, como beneficiario de la subvención:

• Realizar la actividad  y cumplir el objetivo que fundamenta la concesión de la subvención.

•  Justificar  ante  el  órgano  concedente,  el  cumplimiento  de  los  requisitos  y  condiciones,  así  como  la  
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinan la concesión o disfrute de la 
subvención.

•  Someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación,  a  efectuar  por  el  órgano  concedente,  así  como 
cualesquiera  otras  de  comprobación  y  control  financiero  que  puedan  realizar  los  órganos  de  control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

• Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien la actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

• Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en 
los términos exigidos por la legislación mercantil  y  sectorial  aplicable al  beneficiario,  así  como cuantos 
estados contables  y  registros  específicos  sean exigidos  por  la  presente Resolución,  con la  finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

• Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

• Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

•  Dar publicidad de la subvención en los términos establecidos en el artículo 18.4 de la Ley General de Subven-
ciones y artículo 31 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la misma.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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•  Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 14.1 e) de la Ley General de Subvenciones y en los artícu-
los 116 y 119.2 h) del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley General de La Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

CUARTO. Plazo de ejecución de la actividad.

El plazo de ejecución de la actividad abarca el período comprendido entre el 1 de noviembre de 2025 y el 30 de 
abril de 2026.

QUINTO. Abono de la subvención.

El importe de la subvención se abonará con cargo a la partida presupuestaria 1500010000 G/54A/44110/00 01, 
de conformidad con el artículo 124.4 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, con arreglo al siguiente pago:

• Una vez justificado el 100% del importe de la subvención concedida, se procederá a librar un pago en firme,  
por  un  importe  de  once  mil  doscientos  euros  (11.200,00  €),  importe  equivalente  al  100%  de  la  cantidad 
concedida.

SEXTO. Ejecución de los gastos.

La  fecha de las facturas que se relacionen como justificantes de gasto debe encontrarse comprendida 
dentro del plazo de ejecución.

La  fecha  límite  para  efectuar  en  firme  los  pagos  que  correspondan  con  el  gasto  imputado  debe  estar 
comprendida entre el inicio del período de ejecución y la fecha de finalización del periodo de justificación.

SÉPTIMO. Forma y plazo de justificación.

La USE presentará ante la Consejería de Universidad, Investigación e Innovación la documentación justificativa 
conforme a lo siguiente:

a) Con fecha límite del día 30 de junio de 2026 deberá realizarse la justificación, que alcanzará el 100% del 
presupuesto aceptado de la actividad.

b) La justificación se realizará mediante la modalidad de cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gastos, que será remitida a la Dirección General de Planificación de la Investigación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 30.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la rendición de la  
cuenta  justificativa  constituye  un  acto  obligatorio  del  beneficiario,  en  la  que  se  deben  incluir,  bajo 
responsabilidad de la persona declarante, los justificantes de gastos y pagos o cualquier otro documento con 
validez  jurídica  que  permita  acreditar  el  cumplimiento  del  objeto  de  la  subvención  pública.  Los  gastos 
imputados deberán cumplir los requisitos para tener la consideración de gasto subvencionable, conforme a lo 
establecido en el artículo 31 de la mencionada Ley.
La cuenta justificativa a emitir por la entidad beneficiaria será suscrita por la persona responsable de la gerencia 
u órgano al que le corresponda la gestión de los servicios económicos, quedando bajo su responsabilidad el 
archivo y custodia de la correspondiente documentación justificativa de la subvención.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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c) La cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto, estará integrada por:
1.° Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas, de los resultados obtenidos y de 
las medidas de difusión adoptadas, suscrita por el representante de la entidad beneficiaria.

2.° Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá:
- Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del docu-

mento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.
- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 

eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior 
y la documentación acreditativa del pago. En el caso en que los justificantes sean facturas, para 
que éstas tengan validez probatoria, deberán cumplir con los requisitos de las facturas y de los 
documentos sustitutivos establecidos mediante Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

- Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorpora-
dos en la relación de gastos.

- Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada con indicación del importe y su procedencia.

- Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones deba de haber solicitado la entidad beneficiaria.

- En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de 
los intereses derivados de los mismos.

d) La documentación justificativa se tramitará de forma electrónica.
e) Los archivos incorporados digitalmente serán considerados compulsados de forma electrónica a través del 
acto de remisión de la entidad,  sin perjuicio de la obligación del  beneficiario de conservar las facturas o 
documentos justificativos originales, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación y control, conforme a lo dispuesto en el párrafo g) del artículo 14.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.
f) El órgano concedente podrá comprobar en todo momento las actuaciones realizadas por el beneficiario 
mediante las actuaciones de control que se determinen.
g)  Con  objeto  de  garantizar  la  realización  de  actuaciones  de  comprobación  y  control,  la  entidad  deberá 
conservar la documentación justificativa de la aplicación de la subvención recibida durante un período mínimo 
de 4 años contados a partir de la presentación de la justificación final de la subvención. Si con anterioridad al 
transcurso  de  dicho  período  la  entidad  decide  suspender  su  actividad  o  disolverse,  deberá  remitir  copia 
compulsada de la citada documentación al órgano concedente.

OCTAVO. Modificación de la Resolución de subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, la  
obtención concurrente de otras ayudas otorgadas por otras administraciones públicas, o entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, podrán dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, de 
oficio por acuerdo del órgano que la otorgó, bien por propia iniciativa, como consecuencia de petición 
razonada de otros órganos o a instancia de la persona beneficiaria, a tenor de lo establecido en el artículo 
32 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y en el artículo 121 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía. 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LORETO DEL VALLE CEBADA 05/03/2026

VERIFICACIÓN BndJAYCJJCVXK6P7BNYTGQE2J8HVJX PÁG. 5/8

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJAYCJJCVXK6P7BNYTGQE2J8HVJX


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

La persona beneficiaria de la subvención podrá instar del órgano concedente de la misma la iniciación de 
oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión en las siguientes circunstancias, que 
deberán ser, en todo caso, justificadas:

• Cuando el importe del incentivo otorgado por la Junta de Andalucía u otras Administraciones Públicas,  
entes públicos o privados, nacionales o internacionales supere el coste total de la actividad a desarrollar de 
forma aislada o en concurrencia con otros incentivos.

•  Cuando se altere el  plazo para presentar la justificación de la actuación incentivada establecido en la 
resolución de concesión. La ampliación del plazo de justificación, en su caso, no podrá exceder de la mitad 
del inicialmente establecido y en ningún caso podrá perjudicar derechos de terceras personas.

• Cuando se altere el presupuesto total presentado y aceptado por la entidad.

•  Cuando  se  altere  cualquier  otra  de  las  condiciones  iniciales  de  la  solicitud  relativas  a  la  ejecución,  
debidamente  justificadas,  salvo  que  afecte  a  aquellos  aspectos  propuestos  u  ofertados  por  la  persona 
beneficiaria que fueron razón de su concreto otorgamiento. 

NOVENO. Reintegro.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 
127 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, la Consejería de 
Universidad, Investigación e Innovación será el órgano competente para exigir al beneficiario el reintegro de 
la subvención, según el procedimiento establecido en el artículo 42 de la citada Ley.

Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos en el  artículo 36 de la Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, procederá también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de interés de demora 
correspondiente  desde  el  momento  del  pago  de  la  subvención  hasta  la  fecha  en  que  se  acuerde  la 
procedencia del reintegro en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo  
hubieran impedido. 

b)  Incumplimiento  total  o  parcial  del  objetivo,  de  la  actividad,  del  proyecto  o  la  no  adopción  del 
comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c)  Incumplimiento  de  la  obligación  de  justificación  o  la  justificación  insuficiente,  en  los  términos 
establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

d)  Incumplimiento  de  las  medidas  de  difusión  que  debe  adoptar  el  beneficiario  para  dar  la  adecuada 
publicidad al carácter público de la financiación del programa, actividad, inversión o actuación de cualquier 
tipo que sea objeto de subvención.

e)  Resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negativa  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control  financiero 
previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el incumplimiento de las  
obligaciones  contables,  registrales  o  de  conservación  de  documentos  cuando  de  ello  se  derive  la 
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y 
regularidad  de  las  actividades  subvencionadas,  o  la  concurrencia  de  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o 
recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f)  Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la  Administración a las entidades colaboradoras y 
beneficiarios,  así  como  de  los  compromisos  por  éstos  asumidos,  con  motivo  de  la  concesión  de  la 
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subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la 
actividad,  ejecutar  el  proyecto  o  adoptar  el  comportamiento  que  fundamenta  la  concesión  de  la 
subvención. 

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades colaboradoras y 
beneficiarios,  así  como  de  los  compromisos  por  éstos  asumidos,  con  motivo  de  la  concesión  de  la 
subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado 
a  los  fondos  percibidos,  el  cumplimiento  del  objetivo,  la  realidad  y  regularidad  de  las  actividades 
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea 
o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una 
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i)  En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención, como son: 

• La negativa u obstrucción a las actuaciones de control establecidas en el artículo 95 del texto refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

• Incumplimiento de las normas medio ambientales al realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este 
supuesto,  la  tramitación  del  expediente  de  reintegro  exigirá  previamente  que  haya  recaído  resolución 
administrativa o judicial firme, en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del beneficiario de 
las medidas en materia de protección del medio ambiente a las que viniere obligado.

• Igualmente se procederá al reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad desarrollada.

Conforme al artículo 19.4 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los pro-
cedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, el importe definitivo 
de la subvención se liquidará aplicando al coste de la actividad efectivamente realizada por la persona benefi -
ciaria, conforme a la justificación presentada y aceptada, el porcentaje de financiación establecido en la presen-
te resolución de concesión, sin que en ningún caso pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en la 
misma. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara debidamente el  
total de la actividad o la inversión subvencionada, deberá reducirse el importe de la subvención concedida apli-
cando el porcentaje de financiación sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o no 
aceptados. Se considera que se ha cumplido el objetivo o finalidad perseguidos cuando alcance al menos el  
50% de ejecución correcta de contenido económico.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando de aplicación 
para su cobranza lo previsto en el artículo 22.2 del texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía. El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés legal del dinero 
incrementado en un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Estado o la normativa aplicable 
establezcan otro diferente.

DÉCIMO. - Concurrencia de las ayudas.

La presente subvención es  compatible  con cualesquiera otra ayuda o subvención que pudiera percibir  la 
entidad para la misma finalidad. No obstante, el importe de las subvenciones concedidas en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.
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DECIMOPRIMERO. - Devolución a iniciativa de la entidad beneficiaria.

En el caso de renuncia o incumplimiento de obligaciones, con objeto de facilitar la tramitación de la devolución 
voluntaria de las cantidades indebidamente percibidas antes de dar comienzo al procedimiento de reintegro, 
las entidades interesadas presentarán una solicitud formal de renuncia y/o reconocimiento de deuda ante el 
órgano concedente a fin de que se le habilite una liquidación provisional a cuenta de la que se realice en la  
liquidación definitiva del correspondiente expediente.

Se  podrá  presentar  asimismo,  solicitud  de  compensación  con  reconocimiento  de  deuda  o  solicitud  de 
aplazamiento o fraccionamiento con reconocimiento de deuda.

La  presentación  de  esta  solicitudes  será  en  el  Registro  Electrónico  de  la  Administración  de  la  Junta  de 
Andalucía, a través de la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/organismos/universidadinvestigacioneinnovacion.html

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR LORETO DEL VALLE CEBADA 05/03/2026

VERIFICACIÓN BndJAYCJJCVXK6P7BNYTGQE2J8HVJX PÁG. 8/8

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/BndJAYCJJCVXK6P7BNYTGQE2J8HVJX

